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RESOLU CION DE ALCALDIA N" O22.2O26.NMDI

lslay,02 de febrero del 2026

yrSI0S, el lnforme N" 021-2026-GPPYR/MD\, de fecha 23 de enero del 2026, mediante et cuat et Gerente de
Planeamiento, Presupuesfo y Racionalinción solicitó que en cumplimiento de la narma se proceda a la designación dal Coordinador
Pl mediante Resolución de Alcaldía, a fin de garantizar la transparencia, eficíencia y adecuada gestión de los compromisos, y;

COÍ{STDER,4fÚDO;

Que, el artícula 194" de la Constitución Política delPerú, modificado par la Ley N0 30305, Ley de Reforna de los a¡tícutos
191",194" y 243" de la Constitución Política del Peru (..,), en concordancia con el Articula ll delfitulo Preliminar de la Ley No 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, establece que, "Los goáiernos locales gozan de autonomía política, económica
y administratMa er, ,os asunfos de su compefencia y que la autonomia radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno,
admlnistración, con sujeción al ordenamiento juridico";

Que, según ol arfículo 9' de la Ley N"27783,'Ley de Bases de la Descentralinción', señala que, la autonomía política es
la facultad da adoptar políticas, planes y normas en /os asunfos de su competencia, aprobar y expedlr sus normas, decidir a través de
sus órganos de gobiernos:

0ue,
gabiernos /ocales

0ue,
'La alcaldía es e/

el artículo del Título Preliminar de la Ley Argánica de Municipalidades, esfab/eco q{/e -10§

los servicios Públicos locales y el desa rrallo integral,
sosfenrble y afinúnrco de los gobiernos /oca/es promueven e/ desa rrolla local y la prestación de /os

§ervicios púb/icos, en y regionales de desa rrollo:

Capítuta Único det Títula tl de la Ley N" 27972, Ley 1rgánica do Municipatidades, esfablece que:

El alcalde es eI repres entants legal de la municipelidad y su máxima autaridadgabiarno local.

objetivos nacíonales; y, por objetivos específ,cos el mejorar la calidad de /os serublos p{tblicos locales y la ejecución de inversiones,
que esfán vinculados a resu/fados, en el marco de /as compefe ntías municipales, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 27972 -
Ley Argánica de llunicipalidades; así como mejorar los niveles de recaudación y la gestión de /os frlóufos municipalas, Asimrsmq
dispone gue /os crÍorios , lineamientos y proaedimhntos para la distribución del incontivo, así como los requisrfos y m etas que deben
cumplir para que los gobiernos /ocales accedan al referido Programa de lncentivos, son esfab/ecrdos mediante Decreto Supremo
refrendado por el Mtnisterio de Economía y Finanzas;

Que, seg(tn elnumeralS,l delartículo 8", Título lll delDecrafo Legrs/afiro N' 0ffi-2A2&EF, Decreto Supremoque aprueba
los Pracedimientos para elcumplimiento de metas y ta asignac¡ón candicionña de recursos del Programa de lncentivos a la Mejora de
la Gestion Mun¡cipal(PI) corrcspondiente alanl 2026, estipula que:"El Alcalde, bajo responsabilidad, mediante resolción de alcaldía
desiqna ,ql,Gerente de Planeamlento v Presupuesto u otro funcionario eomo Coordinador Pl, qur'en es responsab/e de coordinar
con /as disfinfas áreas de la municipalidad para garantizar la adecuada implementación de /as melas establecidas';

Que, seg(tn el nurneral 8.2 del artículo 8", Trtub ill del Decreto Legislativo N' 003-2026EF Decreto Supremo que aprueba
los Pracedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del Prograna de /ncenfiyos a la Mejora de
la Gestión Municipal (Pl) conespondiente al año 2026, estipula que; "El Coordinador Pl de la municipal¡dad ú'ene /a responsabilídad de
facilitar a los servidores munlcipales, que tienen a su cargo el cumplimíento de un compromrso, foda la información que contribuya al
cumplimiento de /as mefas, así como informaciiln remitida por la DGPP ylo /as enfidades implemenladoras de los comprornisos";

Quq seg¿Ín el numeral 8.3 del aftículo 8', Tttulo lll del Decreto Legislativo N' Aü-202&EF Decreto Supremo que aprueba
los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación condicionada de recursos del Programa de lncentivos a la Mejora de
/a Gosfión Municipal (P|)conespondienfe al año 2026, y dtcta otra drsposiclón, 'Es responsabi/ídad del Alcalde facilítar la pafticipacíón

del Coordinador P/y de /os servidores municipales designados como responsab/es de la gestión de los compromisos, a /os euenfos de
asistencia técnica y monitoreo convocados por la DGPP y las entidades implementadoras de los compromisos";
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Que, el det Títula {l de Municipalidades,
esfablece g¿Je; "Son v GI /as /eyes y ordananzas';

resoluciones de alcaldíael cual cancuerda cuerp0
sprueban y

del Sisfema
Nacional de que el Pragrama de lncentivos a /a de la tesfión filunicipal es una herramienta
de incenfivos oe /os sÉryícios
piiblicas de la ofectívidad y
eficieneia del do munic¡palidadss, ala de a§0ciado§ a los

en el
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Que. mediante Reso/uson ürectwal N" 15-2O25-EF/50.01 , publicado el 27 de agosto del .2025 en el Diario Oficial H
Peruano, se a$ueban los L¡neamMtos para la presentación de propresfas de compromisos, indicadores y metas del Programa de
lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal para el año 2026 y sus Anexos;

Que, mediante lnforne N" 000212026-GPPYR/MD\, de fecha 23 de enero del 2026, el Gerente de Planeaniento,
Presupuesfo y Racionalización señaló que al d¡a 22 de enero del 2A26 se ha publicado en el üario Oficial El Peruano el Decreto

Slpremo N' 0N-2426-EF, en el que se aprueban los procedimientos para el cumplimiento de rnefas y asignación condicionada de
rocursos del Programa de lncentivos a la lvlejora de la Gestíón Municipal (Pl) correspondiente al año 2026, por tal motivo solicitó que

se realice la dosignación del Coordínador Pl mediante Resolución de Alcaldta;

Que, la Gerencia de Asesoría Legal, mediante lnforme Legal N" 0049-202ü\/\D\/A-GM-GAL, esfe despacho es de Ia

opinión que, resulta factible la farmación det conité de rxepción de obra.CREACIÓU Oet SERy/C/0 DE LA MO\IL\DAD URBANA

EN LAS yiAS LoCALES DE LA AVIS FA|L}C DELDISIR/ro DE /SL AY (MATARAN|), PROV|NC|A DE |SLAY, DEPARTATiúENTO DE
AREQUTPA', de acuerdo can el Reglamento de la Ley de Cnntrataciones del Estado;

Fsfando a la expuesta, y en usa delas facultades conferídas por la Constituojón Politjca d.el Perit y la Ley N" 27972-, Ley
Orgán i ca de M un i cipalid ades ;

- OESIüIJAR al Gorenfs de Planaamíenfo, Fresüpussfo y Raclonalización de

0rbfrff# de cama

cone§po ndiente al año

compromí§os, rnefa§ e

Decrefo Supremo N"

lneenfivos

pertinenfes para su

la presente

Alcalrlts
§, Hur/dpd
O.A Leg*t
0rryff
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DEL PROGBI MA DE IfI,CEÍiT,YO§ A LA MEJORA DE LA GESTÓH
{a Municipalidad

ttlUNtctFAL (Pt)
será respons able de coordinar con las unidades orgánicas competenfes el cumplimiento de las

esfab/ecidos par e¡ ñ,ffnisferio de Economía y Finanzas, de conformidad con lo dispuesf a en al

- DTSPOITER Que las untcladas argánlcas do /a hlunicipalidad Distrttal de lslay brinden las

Pl para el adecuado cumplimiento de los camprlmrsos y metas del Progrcrna da

ñÁunicipal correspondiente al ano 2026,

General Reso/ución a /as áreas

la publicacian de
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